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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 189 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de septiembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la denuncia popular de todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o daños al 

ambiente o a los recursos naturales podrá hacerse ante instituciones estatales especializadas en la procuración de justicia ambiental. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 

PROTECCION AL AMBIENTE 

 

 

Proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el 

artículo 189 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente 

Único. Se reforma y adiciona el artículo 189 de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 189.- Toda persona, grupos sociales, organizaciones 

no gubernamentales, asociaciones y sociedades podrán denunciar 

ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o ante 

otras autoridades todo hecho, acto u omisión que produzca o 

pueda producir desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a 

los recursos naturales, o contravenga las disposiciones de la 

presente Ley y de los demás ordenamientos que regulen materias 

relacionadas con la protección al ambiente y la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico. 

 

 

Si en la localidad no existiere representación de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, la denuncia se podrá formular 

ante la autoridad municipal o, a elección del denunciante, ante las 

oficinas más próximas de dicha representación. 

 

Artículo 189. Toda persona, grupos sociales, organizaciones no 

gubernamentales, asociaciones y sociedades podrán denunciar 

ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante 

instituciones estatales especializadas en la procuración de 

justicia ambiental o ante otras autoridades todo hecho, acto u 

omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o 

daños al ambiente o a los recursos naturales, o contravenga las 

disposiciones de la presente Ley y de los demás ordenamientos 

que regulen materias relacionadas con la protección al ambiente y 

la preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Si en la localidad no existiere representación de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente o de las instituciones 

estatales especializadas en la procuración de justicia 

ambiental, la denuncia se podrá formular ante la autoridad 

municipal o, a elección del denunciante, ante las oficinas más 
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Si la denuncia fuera presentada ante la autoridad municipal y 

resulta del orden federal, deberá ser remitida para su atención y 

trámite a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

próximas de las representaciones señaladas. 

Si la denuncia fuera presentada ante la autoridad municipal y 

resulta del orden federal, deberá ser remitida para su atención y 

trámite a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Las entidades federativas deberán contar con instituciones 

estatales especializadas en la procuración de justicia 

ambiental, cuya adscripción orgánica y naturaleza jurídica 

será determinada en términos de las disposiciones que para tal 

efecto emitan. 

 

 Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La entidades federativas contarán con un plazo de 365 

días naturales, contados partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, para el establecimiento de las instituciones estatales 

especializadas en la procuración de justicia ambiental a las que 

hace referencia el artículo 189 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 

 


